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EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\IDO:

gue, el 7 de diciembre de 1981 se creó el JARDÍN DE INFA$ITES 'II{ARÍA
ESTATIRA U$IILLAS", err la parroquia San Simón, cantón Guaranda,
proüncia de BolÍvar, motivo que congrega a sus integrantes para
conmemorar el VIGÉSIMO NO\IENO Ar{n/ERSARIO de vida institucional;

Que, es relevante el compromiso permanente del personal docente y
administrativo por generar las actividades y el espacio idóneo a los
niños y niñas que concurren a las aulas para su formación inicial, que les
otorga las bases para un desarrollo integral e inserción en el entorno social
y académico, basado en la preparación organizada y metodológica para el
fortalecimiento de sus capacidades motrices eintelectuales;

gue, es rle.ber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
rer:onocimiento a los directivos, personal docente y administrat.ivo que
conforman el Jardín de Infantes "MarÍa Estatira Uquillas", por su aporte
significativo en el ámbito educativo, fomentando la educación de l<ls
infantes ecuatorianos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a l;rs autoridades, personal docente, administrativo, educandos y
padres de familia que integran el JARDÍN DE INn$NTES 'ttd^ARÍA ESTATIRA
UQIIILLAS", ubicado en el cantón Guaranda, provincia de l]olÍvar, con ecasión de
conmemorar eMGÉSIMO NO\IENO ANIVERSARIO de fundación, hecho que hoy
concita el regocijo y homenaje de sus miembros y conr:iudadanos.

l)ado v sr-rscrito en la sede de ia Asamblea Nacional" ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, pror.incia de Pichincha, a los siete días del mes de
diciembre de dos mil diez.

DO CORDER
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